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VTSTO

El recurso de queja presentado por don Reider García Vera contra la sentencia
interlocutoria de fecha 5 de junio de 2018, que declaró improcedente su recurso de

agravio constitucional; y,

ATENDIENDO A QUE

1. La sentencia interlocutoria de autos declaró, sin más trámite, improcedente el
recurso de agravio constitucional por la causal de rechazo prevista en el acápite b)
del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-20I4-PA/TC y en

el inciso b) del artículo 1 I del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Con f'echa 21 de setiembre de 2018, la recurrente interpone recurso de queja

alegando que no debió desestimarsc su demanda, brindando los mismos argumentos
detallados en su demanda. Al respecto, resulta preciso indicar que en el

ordenamiento jurídico peruano dicho rccurso no se encuentra previsto contra una

sentencia interlocutoria emitida por este Tribunal. En consecuencia, el recurso debe

ser rechazado.

3. Además, y sin perjuicio dc 1o expuesto, en el caso concreto no se encuentran vicios
graves e insubsanables que justifiquen su revisión.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Peru,

Publíquese y notifiquese
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja presentado por Reider García Vera.


